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Artículo 2.0, párrafó·primero,doncte 'di~: (e dentro-deltnes
de marzo de 197L .», debe decir: <C..dentro de} Iri€sde mayo
de 1971...».

Articulo 2.°, apartado c), donde dice: <L. prácticará en -el
mes de febrero de 1971...», debe decír: « ..pti"l.dicatIten' el mes
de abril de 1971. ..».

Disposición transitoría, donctt! dice: «... deritl'Q d~l mes de
marro de 1971...», <iebe decir: «,. dentro' del- Ines, de mayo
de 1971...•.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORD~N de 29 de ma,rzod,e t97t por la que se ~s~

arrolla el Dec-reto2916/1970 sobreordenad&n de
mercados en origen de productos __ ~gr.aTitJs.

Ilustrisimooseñores:

El Decreto 2916/1970, de J2 de septienibre, sobre ordenación
de los mercados' en origen de'productDs,agl'8.1:'ios,--que establece
l~ normas generales a que cteberánajw;;tarse,Ios merclol<~.(}sins

critos en el Registro Especial. del Mmi.steriq : cte. ·.Agricultura· y
autoriza a este Departamento para '. dictar "l(tS disp<lsiclones .ne
cesarias para la aplicadón y desarrollo de dicl1'asTIPrmfts.

En su virtud, este Ministerio; en uso'de·las mencionadasa,tri~

buciQnes, tiene a bien' disponer:

1.<.> Denominacián y ámbito de aplicación;

Se' consideran mercados en origen'deprociUdtos l\grarios los
centros de contratación y venta, establecidos () qgeseestablez
can en zonas de produceión.

Los Centros de contrataciÓtl y yeIitae:n- z():n-as peprQljucei?n
actualmente existentes o de nueva .installi'CióJ.?,.·.. que.· noestéllre·
gistrados no podrán' ut1l1za~ para su... identificapióJ1.. o referencia
denominaciones .que puedan inducir a c0nftlsi9J1 o'er:ror .en re~

lación con los mercados en ori¡:en. inscrifusenelf{,egistroEs
peclal del' Ministerio de Agricultura'.ni '., disfrutar .... 4,e::, losbene-
fietos establecidos por el Decreto 2916/197(},de12deseptiempre;

Las normas coníenidasen la I>resente'Oroén'~rárldeapli..
cacl6n·a los mercados en órlgeninscritog O,que se' inscriban en
dlch<> RegiS\ro.

2.° Productos y modalidades de mercado.

2.1. Productos.

Los mercados en origen pOdrán deqíc¡l!se preferentemente a
aquellos product-oso grupo;s dE:! productos econónliqaltlente, sig,.
n1ficativos y que ofrezcan mayor dificulta~. (je· .. cqmerciª1izaci~
en la zona de influencia del merGndo,pero<ie~ran, potenciar
la comercialización, de.!OS restantesP-roduetas: ::agrar~os ·'dedi
-('ha rona de influencia destinados 'af cO,nsumo directo interior,
a exportación ya las industrias .. de transformac~6n.

En ningún caso podrán establecerse retricéiones.~nel libre
acceso al uso del mercado que afecten a lanatur~lezadé los
productos o a Jas cantidades a comercializar ll()€specíficadas
en BU R;eglamento. '

~.2. Modalidades de mercado.

Las operaciones· de compraventa'que se realicen en los mer
cadOS en origen deberán revestir alguna de las. m'xialidades si
guientes :

- Con presencia fisica total de la partida. .
-'- Mediante muestra de la .partida.. La.ll1uest:rad~berá corres.-

ponder necesariamente a 'una. partida tipJÜcada.
- Sin presencia física de'mercartcíaoon referer;cía a los ti

pos usuales de la normalizj1Ciónexígídaén.cada: mercado,
o excepcional y transitoriamente según-,los .USOB.,ycostum
bres de la comarca donde ·se.·ubique elmerc~do.

En los casasen que la comercialiZaciÓn,: se<efe{it~e' con 'pre
sencia física de. la, partida se .tenderá ... a ,realt?:ar,. cOl1 ca1';ieter
general y progresivamente, las transacciones sobre ¡nercancia ti
pificada.

3.° Instalaciones.

. C3:da mercago contará con el' conjunto dé .tnstala-eiones y me..
dl~ .lnk:trumentales y técnicos neC€s:ario,s .para.~lmejor cum
plumento de los fines· perseguidos, pudiendo,·con·ca,r:áctei' gene
ral, diferenciarse las siguientes mstalaciones:

3<1. Lonja de contratación y compraventa.

Los mercadt'<s en origen contarán necesariamente con 1m re·
cinto físico d>? Hmplltnd suficiente de lIso colectivo, donde po
drái1reunil'Se iDs vendedores ycoh1pra-dores de product-;y; agm
rios para realizar las operaciones de compraventa, Dicho recinto
esta,rá dotado de los elementos materiales necesarios para el
desarrollo eficiente de las transaccíones.

Ctümdo ~as transacciones se realicen con presencia física de
productos, los inel'cad.os deterán disponer de espacios sufidentes
y .adecuarlos. de uso colectivo, anejos o coincidentes con la lonja
de contratación, para el sítuarlo <lelos productos.

3.2. Instalaciones complementarias.

CuandQ las circunstancias y la experiencia de cada ca..<::o 10
acon~je,podrá exigirse qUe el mercado dISpOnga de insta!nciones
de recepciónri;ma.c€"riaruiento conservacIón, selección, tipifica
ción, envasado. y manipulación de productos para uti!i::mción
facultativa de los usaríos del mercado.

Estas üJsta.lacíones podrán. ser propiedad del mercado o con
certadas.

3.3. Instaladún.es anejas.

Además de las instalaciones citadas anteriormente, los mer
cadosen origen podrán dis¡)omr <le locales para la reaH7.ación
de atencionesc.lJmplement31 ias, tales como servicios asistencia
les públicos y privades; lugares de esparcüniento y otros..

4." Servicios.

4.1. Información de. mercados.

Los mercados en or¡~en inscritos en el Registro E"-pecial de
berándispúner ne~esa:rjamente de un Servicio de Información
de Mercados wediante utilización de teletipos y/o teléfonos.

La' inf.ornlaCión se referirá tanto a las cotizaciones y datos
propiqs del 'mercado de que se trate corno de otros mercados
nacionales· y extranjeros, y se programará por el órgano ge~:tor

del mercado.. de acuerdo con' el Se:rviciode Información de Pre
ciosyMercados del Ministerio de Agricultura. Asimismo, la in
form~CíÓI1com:PTenderá·'las cotizaciones. y. situación de mercados
mayoristas facilitados por la Central' de Información de la Co
misaria Genetal de Abastecimientos y Transportes.

La difusión de la informacíón dentro de cada mercado de
berá ser tal que se tenga aeceso inmediato a ella por -todos los
usuarios.

4.2. PeritaJe.

Con caráct€l" voluntario, y de acuerdo con las riecesidades del
mermldo. pOdrá crearse un servicio de peritaje de mercancías,
cuyoóbjetó consistirá en reconocer, a instancia de parte, mer
cancías que. sean objeto de· compraventa en el mercado y cer
tifh::ar suca1idad, estado o condición.

4.3. servició de control de calid~tcL

Los mercados en origen podrán disponer de un servicio que
garantice la C>1Jidact y tipIficación de los productos comereiali
zados'a través de lús mismos,

4.4. COntratos.

Sin perjuiclo de las normas eXistentes o de las que a este
respecto puedan establecerse, en cada mercado y 11 disposición
de los uSllanos, teniendo en cuenta los usos y eostmnbres del
lugar"poctrán e,..,--tablece:rse mode~os-tipo de contrato de compra
\'cntapal:aser utilizados por compradores y vendedores.

Tarnbién podrú establecerse unserv;cio de visndo de contratos
para',sjrr utilizado a petición y pi:evia conformidad de las par
tes cu.ntratanres.

4,5. Arhitraje.

Dependiente del lrtf'rc.ado podrá crearse un Servicio de Ar
bitraje para resolver exc1nsit'1l.mente lHs diferencias que !>urjan
entre comprador-esy vendedores. en las tml1sBcciol1ES o entre
éstos y los servicios y prestaciones de las instalaciones anejas
delmetcado.

Los:'usuariof> del mercado y las personas físicas o juridicas
relacionadas (',on las actividades complementarias o con las ane
jas están obli2ados a aceptar las dh,posidm1cs dt<'l Ergl81nemo
del m,t'rcado Y lOE acuerdos de los Organismos gestores y a pagar
las tm:ifas y tasas autorizadas· para la· utilización del mercado
o desU$ servicios e instalaciones -anejas.
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5.° Gestion.

5.1. Organos de gestión.

Cada. mercado dEberá estar regidopotuna Comisión Gestora,
en la que deberá estar l'€presentadalalIermu!Klad Sindical Na
cional de Labradores y Ganaetero~. loca! o conmrcal, o la Cá~

mura Ofidal Sindical Agraria cuandQ el mercado sea de ámbito
provincial. Podrán formar parte de· la eomisión .. Gestora repre.
sentantes de otras Entidades públicas,· Agrupaciones de empre
sarios, Corporaciones provinciales y locales, así' como· otras En
tidades y particulares l:elaclOuados COl1.·iH· mercado.

AdEmás de la comisión GestoraplXl.l'ún existir en cada mer
cado las comisiones o Comités que·se consideren convenientes,
dependientes de aquélla.

Sin perjuicio de las atribuciones qUe especialmente Se con
fieran a las COmisiones Gestoras etilos Estatutos y. Reglamen
tos, asumirán en todo caso las relativasai, uso yadministracjón
del mercado, así como al cumpllmientode l(ls ReglamEntos apro
bados por el Ministerio· de Agricultura,

De modo especial corresponderá a la ComIsión Gestora la
adopción de medidas para la mejora de la org¡¡,uización de la
comercialización en la zona de influencia del mercado a tra
vés de:

a) Búsqueda de nuevas salidas hacia los Centros de consu
mo para los productos de la zona.

b) Colaboración con los OrganiSIllOScOmpetentes pata la
org:u1Ízación de los productores con vistas a lá com~rcíalízaclón

de sus productos.
e) Transmitir y difundir entre los productores agrarios las

tendencias en la evolución de la. demanda, asi corno las dechsio
nes relativas a la ordenación de la produccióu,

d) Promoción de nuevas formas de compraventa, tales como
subastas, operaciones concertadas, etc., que contribuyan a. me
jorar la posición relativa de los preciospercib'idos por ·10& agri
cultores en relación con los de consumo final

5.2, Gerente,

Al frente de cada mercado, y con las atribuciones que le de
legue la Comisión Gestora, deberá existir lU:;l.Gere'nte, cuyo nom
bramiento se realizará por dicha QDmisión, debiendO recaer pre
ferentemente en persona cualificada. y experta en asuntos ce
merciales.

5.\> Reylamento.

Cada mercado en origen debe regirse por un Reglamento que
contemplará necesariamente los siguientes aspect{)s:

a) Organos g€stores del m,¡;rcado. C<lmposición y funcioneS
de cada une de ellos.

b) Personal del mercado y SUB obligaciones y derechos.
c) Horarios de funcionamiento;
d) Descripción de los servicios e mstalaciol1!es propias del

mercado o concertadas. y condiciones para su. uso.
e) Normas de reeepdón, comercialización y salida de pro.

ductos.
f) Procedimientos de comercialización en el ámbito del mer

cado.
g) Formas de recogida, transmisión y difusión de la infor

mación de mercados.
11) Régimen económico; indicando las tarifa.,,; y tasas para

utilización del mercado o de sus servicios.
1) Régimen de sanciones.

Los Reglamentos de los mercados en origen deberán SH apro
bados por el Ministerio de AJgricultura. previo inf-orme del
F'ORPPA.

7," Tarifas y tasas

La.s tarifas y tasas inherf'..ntes a la utilización del mercado y
de su."; servicios habrán de ser aprobado.<; por el Ministerio de
Agricultura previo infonne del FORPPA y a propuesta de la
Comisión Gestora.

Las tasas por utilizRción de servicios e instalaciones anejos
se fijaTán en la cuantia neresal'Ía· para· eubl'ír los costes res~

pectivos, incluída conservación, amortización y otros factoreS que
incidan en aquel.

En ningún caso podrá exigirse a los llsuarios cantidades adi~

cionales a las tarifas y tasas autorizadas;

Ro Registro &;pedal de Mercados en Origen.

El Registro Especial de Mercados· en Origen, creado pü,r el
articulo 9.\> del Deéreto 2916/1970, .queda adscritO' a la Sul;Hlllec
cíón General de Industrias· Agrarias.

9.0 Inscripción en el Registro de los centros de contratación
y venta· de productosagrarÍ03 existentes.

Los Centros de contratación o compraventa de productos
agrarios actualrilente exi.stentes, localizados· en zonas de pro
ducción 'y dedlcaúos a la comercialización en origen, podrán vo
luntariamente solteitar la inscripción en el Registro Especial.

Para la inscripckn en el Registro se· deberá. pr'€sentar en la
Delegación Provincial correspondiente del. Ministerio de Agri~

culturá instancia dirigida al Ministro de Agricultura en la
que se hará constar el nombre y domicüio de la Entidad so1i~

citar,te. Dicha 13C'ücitud deberá acompaflarse: de tres ejemplares
de Reglamento de funcionamiento y Mt'mol'ia que incluya la
descripción éB 1,1,.5 instl11aciones, prúducto o productos a que
prindpalmenLe se refieren las transacciones reaIlzadas, vohunen
medio y modalidades de comercializaCión de cada producto y
zona de influencia del mercado. La D21~aeión Provincial remi
tirá. la documentación recibida; junto con sulnforme, todo ello
por dü})liCU(lv, a la SübdirecCiónGerieral de Ill-dustrias Agrarias.,
que los enVIará para sU mfortneal FORPPA y a la Comisión de
Estudios y G.¡;stión de Mereooo$ en Origen, que se crea en el
apartado 17 de la presénte disPOSición.

Si losinf()nnes emitidos por ambos Organismos son favura
bIes, la Subdü'ección Generál· de Industrias Agrarias elevará pro
puesta al MiEistro de Agricultura de inscripción en el Registro
Erpecial de Mercados en·· Origen,

10. Establecimiento de nuevos mercados en origen.

Las p21'SOnfl5 físicas o jmidica.-'.; que drseEn instalar un mer
cado (;,ll origtn e inscribirlo en el Registro Especial deberán so
licitar la autorización previa correspondiente mediante instanda
dirigida al Ministro de Agrie'ultura pres<'htada en la Delegación
Provincial del Departamento, en la que se hará. con.<;tar el nom
bre, domicilio y per};onalidRd jurídica. del solicitante. A dicha
solicitud deberá acolilpa..Yi.arse tres ejemplares de cada uno de los
siguíentt~s documentos: Propue~ta de E..statuto y Reglamento,
proyectodefitll.tivo del merCadoqlle se pretende construir y
Memoria en la que se expóngan los motivos que inducen a la
instalacíón del dtado mercado,Y en laque, entre otros, se espe
cüiquen con suficiente detalle los aspeetos stguienti!s:

- En1p1R7,::~micnto,

- Zona de mfluencia del mercado,
- Productos que plincipalmente han de comerC-Íalizarse, con

estinlH,dón del volumen de compraventa de cada uno de eUos.
- Plazos de construcción y. de puesta en marcha del mer

cndo,

La Delegaclo:'l Provincial remitirá dos ejemplares d.e la do
cUlm~~lladón J"esibida, junto con su informe, por duplicado, a
la Sub1ireccion General de Industrias Agrarias; Este Organismo
estudiara el proyecto de construcción y su presupnel"to, emitien
do el infonnc pertinente. y remitirá .sendos ejemplares de la
documentación rccíbida al FORPPA y a la Comisión de E:::tudios
y Gf~sLión de Mercados en Origen, quienes deberán considerar,
a efectos del lnformc a emitir, la looolizacióndel mercado, cuya
instalación e inscripción se pretende

Si los informes emitidos por estos tres Organismos son favo
rables, el Presidente de la Comisión d.e Estudíos y Gestión ele
vará propu€sta al Ministro de Agríeultura de autorización de
construcción del mercado.

En la l'~solución correspondiente se incltürá la aprobación d.e
Jos Estatutcs y RegÜl.mento d.el proyecto de instalación, los pla
zo.."i de iniciación y terminación de las obras, Ji la inscripción de
esta aut-oriz·...'ldón ministerial en el Registro Especial

Una vez terminadas las obras de instalación del nuevo mer
cado, los ínteTesados lo pondrán en conocimiento de la Delega
ción Provülcial del Ministerio de Agricultura; quien, previa visita
a las instaláeiones, comprobará si éstas se corresponden con el

) proyecto aprobado y, en su caso, emitirá acta de comprobación
corn:.spondiente.

De la citarla tb~ta se envianin copias al Pl'esident-e del
FORF'?A y de la ü:wnL:;ión de E-"tudios y Gestión de Mercados
en Origen. para .su éonocimienlo. y otras la Subdirección Gene~

ral d€ Indust.rias Agnuíos, Q.uienprocooei"á a lll..,;cl'ibir en el
Regifitro Esp{~dal el m1..'rcado.

Dic1w inscripc.íón l1;,vará implidta la .a:utorización de funcio
l1[tmiento del fileTCadO, a cuyo efecto será comunicada al int€re
:sado por lu cik'1da Subdhectión Genenu,

l1. Modificación de los mercados en orígen.

Las modificadone:; de los mercados en origen lllscritos en el
RC2:Í};tro E.spt'cial se tranütarún como si se tratase de nuevo
establecimient.o aju:,;tándose por con,sig'uiente a lo dispuesto en
el B,parUl.do ant'erior.
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12. concesión de beneficiOs parainsialació1t o rttodijicaeión
de mercados en origen.

Para la inst&laeión de nuevos mercados en otigen, as! comó
para el perfeccionamienoo de los'. actualnlente.·existentes, .que ,se
h15t.'lriban en el Registro Especial. ¡)ódrán otorgarse las subven
ciones y demás beneficios: establecid.ospor laDe:v 152/1-963, y
Decreto 2855/1964 si están ubicados .enzonas ca1ü:ica<ias de pre·
ferente localización industrial agraria, o a.los-iJet;leftciosque 'se
derivan de la apUeacióndela Ley 5411968;-y Decreto 1421/1969
51 están localizados o se localizan _en - comarcas deorde-nRción
rural o de concentración parcelalia.

Los mercados en origen insCritos en el Registro Es¡>ecial, cual
quiera que sea su localízación.. tend.rán acceso para SU instalaci(m
o perfeccionamiento a la l1neaoticial-dectéditoestablecidapor
Orden de la Presidencia del Oobíerno de 29 de ,enero de 19:JO.
Los créditos sólo pooránconcederse pata proyectos especí!ícos
que reúnan en cada 'caso canWterístiea~ té9ntcas.' econónllcas' y
de localización geográfica adecuado!t El" ~11fO~01é' previo, a que se.
refiere el último 'inciso del apartado 2'~,de,'la.Orden'delM:ini$

tena de HacIenda de 28 de jldlo d~ 197() será ~111ittdo por la
Subdirección General de lndl1striaaAgrarías'~n.~eal" dicta
men de la Comisión de, EstudlO$y QestiÓ11 previsto en ,el aparr
tado 16, d), de la presentedisposieión, --

El Ministerio de Agricultul'aP9drá tam'blén:Jatilitar a dichos
merC'8-d-os la asistencia técnica' precisa;

13, característica específica de los mercados en orígen.

Los mercados en origen serán consiclei'adoseom,oCentr0s
prioritarios deactuadón en IQS mecaniSUl,Qs de regulaclqn o' apO
yo de las produceion~ y precioB~a-rios' que:estén~stablecidos

o que se establezcan porel~PA,direetarnente,o,atravéS
de Entlda<fes, ejeCutivas, ,así"COfJlO p<)r otros.otga.~1isnws, de la
Administración, para lo' cual deberán CUll,lpli,tlas normas que
en, cada caso se establezcan,

L&8comiaiones Gestoras de los mercados en origen colaoo,.
rarán con los Organismos de la AdminIstración para el bUen
funcionamiento de dichos mecanÍSli1os.

14. Red Nacional de MercaMs e~ Origen.

El conjunto de los ntercooos, en ,origen ,inscritos en el Regis
tro Especial constituirá la,R8iNaciQnal,.de.M:e~cad{)-sell'Origen
administrativamente dependiente del Ministenode Agricultura:
y cuya &ctuaeión será" coordinada por 'laOOrtlisión ReguladOra
de l\fercad06 en origen.

15. sancione's.

::tI incumplimiento de las condidones establecidas para caJa
mercado podrá dar lugar a las siguientes sanc1ones:

a) Apercibimiento.
b) Privación. sin carácter retroactiv.o, de la tofa.lídado parte

de los benefi-cIOB concedidos.
c) Privación,cón carácter retI'Oactiv-O, dela totalidad apar

te de los beneficios concedidcB.
d> Anulación,de la, inscripción en el Registl'oEspecial.

Conesponde la labor decontl'ol,yvigilancia de los, mercad¿s
en origen, sin detrimento de las funcIones ,,'propias de· -otros
Organismos, a la Comisión RegUladora de l'.1ercado$ enOligen
y, con dependencIa, de eHa, a las ~legaciones Provinciales <leí
MInisterio de Agricultura.,

En su caso, los expedíentesSQbre las~a,;ncÍonés~ñaladasan,.
teriormente se elevarán al Ministro de ,Agrículttu'apor las Dele
ga.ciones Provinciales del DepartamentQ, atra;véS:;:<:fél, presiden
te de la Comisión Reguladora y previo informe -de la misma.

16. Comisión Reguladora de los Mercados en Origen.

En el Ministerio de Agricultura,-bajo l~ pr~side~-~i~-d~i-Mi~
rustro ~el Depa:tamento, se crea, ll!,1a' ComIaiÓ1,1 .R-egll1adora de
Mercaaos, en Ongen",que quedará integrada por; el.Subsectetario
de Agricult~ra, comisariQ, general de, AbastecimientO$ ynan~
portes, ,presIdente del Fondo deOrdenar;~6n YIregulacló~ ,de
Producciones y Precios Agra,ríos(FORPFA),Direc.torgeneral de
Consumo de la Comisaria General de Aba~tecimi'entosy, Trarts
~rtes, Secretario general' Técnico ,del, Ministerio de Agricultura.
Dtrector general de COlonizaci6n y OrdenaciótlRur:alYPresiden..
t-e de la- Hermandad Sindical Nacional de Labra<fores y Gana..
deros.

Serán funciones de la Qomi.sión ReguladQra de Mercados en
OrIgen 1"" SIguientes:

a) P¡-omOVf>T la construcción de mercados en origen en las
zonas y comarcas en las que se den las condiciones previstas en
el' plimer parraí"Q del artículo 10 del Decreto 2916/1970.

b) Informar preceptívamente los planes-de obras qUe inc1u
yannlerc:l,dm; en origeuy que debe aprobar el Ministro de
Agrícult.u¡ él, a propuesta de la Dirección General de Coloniza·
ciÓ!1 ,y QTden¿; ción Rural.

C) Autori:-:i'x la construcción de mercados en origen por la
Empl'esaNacional1\1ERCOR8A. dItectamente o por Sociedades
mixtas o mediant-e Convenios en que intervenga dicha E1npr-e"a
Nacional

d) Fijar ln~<; acciones necesarias a aplicar para que en cada
moménto los mercados en origen -cumplan los fines previstos en
el Decreto 2916!IfI70. .

eJ, Examinar periódicamente la actuación de los mercadüs
el1b1'igen y disponer las medidas que contribuyan a mejorar
su actUación y cOOrdinación.

n PNlnaVer la coordinadónnecesaria entre los diferentes
Organismo!-> lrn-pllcados dependientes- del Ministerio de Agrienl
turay.de éstos con los correspondientes del Ministerio de Co
mercio, COIl objeto de negar aUna unidad de acción y conjun
ció!"! de <z;,]tcri'.1s 'En materia decomerCializaclón de productos
agrarios.

1'7. Com-ilii6'~ de Estudios 11 Gestión. de Mercados en OTigen.

DependiNlte de la Comisión Reguladora a qüe se refiere el
apai'tadQ anterior, se creaeU el Ministerió de Agricultura una
Contisión de E"Studios "Y Gestión dé Mercados en Origen, presi
dida par el Secretario genetal 'Técnico del Departamento, y de
la 'que formanín parte ,un representante de'cada uno de los Or
ganism-os 'siguíentes: Fondo de Ol'denación y Regulación de Pro
dUcciones y Precios Agrarios, Oomisa,ría General de Abasted
mlenh)s y Tran.'>pórtes, Dirección General de Coloni7:ación y Or
denaCión Rural, Sübdirecc16nOeneral 'de Industrias Agrarías,
Vieesecr-etaría de ,Come-rcíaUzacióny, Coordinación Agraria y
Hel'mandad Sindical Nacional de IJabradores y Ganaderos.

cuando- la índole de los temas a tratar lo requiera pOdrá in
cOfpórarse a la Comisión Ge.5tora un reprEsentante de otros o:·~

ganIs!Uos.
serán fundün.es de la Conü;.;ión de Estudios y Gestión de MI.'T

cado;s en Origen:

a) Realizar, los estudios previos necesarios para determinar
las prioridades en cuanto a la conveniencia del establecimiento
de nUe'voS mercados en origen, siguiendo las directrices e ins
trucciones de la Comisión Regula-dorá.

b) Proponer a la ComiSión Reguladora la instalación de
nuevos mercados en origen de acuerdo con los estudios previos
realizados y la posible. impUcacíónen los mismos de la Direc
cIón Qeneral de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
-o de Ja Empresa Naciom~.I:MERCORSA.

el Vigilare] funcionamiento de los mercados en origen in.s
e-rítos eh el Registro Especial y elcnmplimiento por- éstos de bs
n0rm-áKgenen·.1es establecidas' en el Decreto 2916/1970 y en la
plf'SGlte Orden. asícbThQ lRs de carácter especifico de cada mer
cado.dando cuenta a la Comj,sión Reguladora d'f laR anomalías
q\le se produzcan.

d) Gestionar la cola1:'oracidn de las autoridades., Institucio
nes y OrganLsmos provin.ciales y comarcales en la elaboración de
informes y rertiones de lnstalaci6nde nlercad05 en origen.

e) 'Inforniar las soltcitudes de ínscrjpción en el Registro de
lbs Centró::; de contratación yvehta de productos agrarios exi.s
tentesque W foliciten, asi comoln.spe-ticiones de instalaCÍón de
nuevos mHcaaos en origen.

f) Inf-ormar sobre la concesión de las subvenciones. créditos
y demás ayudalj para la instalación de nuevos mercados o p€r
feccionamiento de los, act1.1almenteexistentes que se inscriban
en el Registro Especial

g)Proponer las sanciones a imponer a. los mercados en ori
gen que incumplan las condiciones que tengan establecidas·.

UL Delégados '[)fOvi·ndates de Agricultura.

Se encmnien-da a los Delegados provinciales de este D::par
tamentQ:

a) Informar a l::t C-omisión de Estudios y Gestión de Mer
cados€u Orig-en de las Zohas {) coma.rcas de la provincia en las
que se den laf. condiciones previstas en el primer párrafo del
artículo 10 del Decreto 291611.970.

b) ,Vigilar el funcionamiento de los mercados en origen, es
tablecidos en la provincia, inscritos en el. Registro Especial e in
formar' a la Comisión de Estudfos y Gestión sobre hu anomalías
quee:n ellos puedan producirse, asi corno del incumplimiento.
en supaS(), de las condiciones de caT~ter generalestablecídas
en el, Decreto 291611970 o de las és~cificas de cada mercado.
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1.00
0,75

1,00
0,50

1,00

el Colaborar con la comisión de Estüdios y Gestión en los
aspectos contemplados en los incisos d) y e)déI apartado an
terior.

d) Aquellas otra,.c; funciones que, en relación COn los mena
dos en origen de productos agrarios ·le encomiende el lvIinis-.
tcrio de Agrlcnltura.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y eft'etüs.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 19'7l.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de Agricultura., Comisario genernJ de
Abaster:imientos y Transportes y .Presidente del FOHPPA.

ORlJEN de 2 de abríl de UJ71 por la qlle se dc;ornr
lla lo dispuesto en el Decreto 40911971. de 11 de
marzo, por el que se extiende (J, todo el territorio
nacional determinados benejU:iosdalos q.lte f'e con
ceden en las c01narcal¡de ordenación rural.

Ilustrisjmos señores:

Para el cumplimiento y desarrollo de 10 dispuesto en el
Decreto 409/1971, de 11 de marzo, por el que se €xtiende a
todo el territorio nacional determinados beneficios de los qUe
se conceden en las comarcas de orqenadón !l'urál, este M:inis
terio, de acuerdo con lo previsto en el artíCulo 8 del menclonndo
Decreto, se ha servido disponei':

I

La producción final a,graria a qUe se refiet'e el al'tkulo 2.
apartado 2, del Decreto 40911971, de 11- de marzo' (<<Boletín 01"i
cial del Est.ado» del 13), se obtendrápOl' suma de las' e,orre&
pondientes a las distintas producciones agrlcolRs, ganactei"as
y foresta!es después de multiplicar cada Una de ellas por los
Siguientes coeficientes -conectores:

A. Producción final agTÍcola:

a) Secano
b) Hegadio .,.,.,

B. Producción final ganadera:

a) Con base territorial
b) Sin base territorial

C. Producción final forestal ",

II

A efectos de lo dispuesto en el Decreto 4{)9/l971. de 11 de
marzo, serán auxUiablea los programas Cltya .realización eXlja
mejoras de ca'l'ácter pennanente, siemPre que éStas representen
la mayor Parte del coste total de las inversiones necesarias:
para la realización de dichos' programas.

nI
Los auxilios qUe autoriza el articulo 38 d·¡;- la Ley 54' 1968,

de 27 de julio. de ordenación rural, ·5ó10 .".€ coneedcrún en co
marcas no declara:das de ordenación rUral ,pata las in'ler:iÍol\es
que, cumpliendo los requisitos exigidos en dicho preCfOpto y 10s
de carácter general que señala el Decreto 409/1971. de tI de
marzo, tengan alguna de las siguientes: finalidades:

a) Implantación y mejora: de pratenses,
b) Explotación de ganado vacuno de aptitüd cárniC'H,.
c) Explotación de ganado ovino orientada funda.mental

mente a la: producción de carne o leche.
d) Plantaciones regulares de almendros, avellanol; y lwgale~>

e) Reconversión de !cultivos pennanentes en otros CllY¡l, dc
tenlllnaci6n se hará por el Ministerio de Agricultura.

IV

En los supuestos a que serefiére el artículo 4.". 1. d'f'l De
creto 409/1971, de 11 de marzo, y cuando se trate de Cent1"OS
u Organismos dependientes del MiniBterio de Agricultura, se
coordinarán las actuaciones respectiva.§. de tal forma que en
ningún caso resulte sobrepasado el límIte sefialado en dicho
precepto.

v
Los agricultores a: quienes interese acogerse a los beneficios

del Decreto 409/1971, de 11 de marzo, se dirigirán, indistinta
mente, en solic1tuG de información a las .Délegaciones Provll1-

ciaks del Mi!üst'erio de Agricultura. del Servicio Nacional de
Conce¡üración Parcelalia y Ordenación Ruiraa, del Instituto Na.
cional de ColoniZación o a las Oficinas del ~rvicio de Extensión
Ag~'aria. En el momento de solicitarla información deberán 1r
pro't'istos de los siguientes datos:

1. Nombre y domicilio delsollcitan~.

2. Caracterú::icas de la explota'ción <ténnino municipal y
lLi(ar en el que rad.ique, extensión. situación registra!, tipos de
aplovechainiento3 y demáscai'acteristicas qUe estime de interés).

3. :rvI€joras de car::i.cter pelmanente que $e propone realizar
y tk'nlús ínvHsiones cuyo auxilio se pretende.

4. Futura Oritntación prOdnctiv~ de la explotacióll.
5, G8.1~niHlS de qUe dispone para. responder del préstamo,

en el caso de que se conceda.
1) E~ti1n:1('[ón valoradlt de la producción total aK:tu.aJ. de la.

eX:'.'ll<Jü,ctón y de la que e.<:'pera COns-eglúr· rnediante la tranr
fornl",.-ión,

VI
ObtE'olrL la inJu;Tt,ación a que se re-fiel"e -el apartado V. loe

agricultores que secol1siderencon del·echos. la obtención de
auxilios deducirán la c01'l'espondíente solicitud. oonforme al
rnoddo que se les facilitará al efecto.

Las solicittldes se presentarán en las DeIegaelones Provin
ciales de Agricultura, 'que las remitirán para su ulteror tramita,..
ci6n, de fteue~'d() con las instrucciones que al efecto se cursen.. ..
la Din."Cción G8neral de Colonización y Ordenación Rural o di
rectamente a las c01Tespondientes Delegaciones u Oficinas de
los Ol'gal1i~lllOS a'lltónomos dependientes de dicho Centro d1
re-dh'o_

VII

El CO-miti' eh; Coordinación/ creado por el articulo 13 del De
Cl'{'to 3190/1970, de 22 de octubre, estará constituído por el
Director general de Colonización y Orden.a:cióIl Rural, como
Presidente, y for:mtl'únp...'lrte de él como Vocales:

El Subdirector general del Instituto Nacional de Colonización..
El Subdirector general del· servicio Na.cional de Concentra

ción Parcelaria y Ordenación Rural.
El Subdirector genera:l de Auxilios Econ6miooB· a las ExplO'

taClOl1eS Agrarias.
El Abogado del Estado mas antiguo de los. destinados en los

OrRanismos autónumos dependientes de la Dirección General de
Colonización y Ordenación Rural.

Los Jefe,\; de las Unidades Administrativas encEn'gadas, res
pectivamente, de la tramitación de los expedientes de concesión
de auxilios feeonC'micQ~:; en el Instituto Naci<mal de Colonización
v en el ~rvicío Nacional de Concentl'aciónParcelaria. y Orde
nad(,n Rm'a!

U-n t'uuciúDnr;o de los adscrilos a la Subdirección General de
AuxiHDS Ecopónlicos a las Explotaciones Agrarias, que sin voz
ni vct('t, achmri't como SBcretal'io.

El Director general, en caso de au!*'.ncia, delegará la presi
d8TlCÜt en el Subdí"ectorgeneral del llU'itituto Nacional de Colo.
nizwción o en el <l0J servicio Nacional de Concentración Paree
l:nla y Ord{'lHl:cHm Rural.

VlU
1 El ComJ{~ iU'üdllará preceptivaJl1('llte en los siguientes

asuntos '.
fÜ proye~:tús d~ O;'dC11es y Círéula!'es que. dentro del marco

de su compdenC1H. se elaboren por la Din-cción General en
n:~1ación con h~s materias a que se refiere el Decreto 4.09/1971,
de 11 de mal'ZO. y la presente Orden ministerial,

b) Auxilios que se concedan al amparo del axtículo 38 de la
Ley de Ordenación Rura!.

c) Auxili(-,s lHltoriz.r<·dos por la leg:slación de COlonización
y on:l2naciól~ rUlal para el e;>t,ubl-ecimlellto de industrias.

dl E~:lJ{->(:le,'j,t{:'5 a que Se refiere el artículo 31 de la Ley de
Ol'd~nac~ón Hura!.

el- Proyedu;,; rnodc:o dt" obras que- s-e estahl<:zcan- por el Ins
tituto Nacional de C()lonü~a,ción o el Bervieio Nacional de Con
centl'ación Parcc"f>1'ía y Ordenación RuraL

2. El Comité infol"lUaráftdemás en toctos los asuntos que el
Dil"cetordecicia somder a su -consideración y €11 aquellos que 106
Jefes d-e laR Oiicinfts encargadas de tramitar la concesión de
auxilios estí'r,:>.n ciJl1vcniente poner en conocimiento del Comité
POl; la impmíanci" del asunt-o o por la necesidad de fijar nue'\OS
criterloK

IX

A efectos de 10 di.spuesto en el apart8do 1 del articulo 2 del
Decreto 4091 1971, de 11 de marzo, los Delegados provinc1aa


